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/.-- A n tecedentes. 

Derechos del hombre o derechos humanos, son todos los 
atributos esenciales de la persona, entendida como individuali­
dad inteligente y libre, que constituyen el fundamento de su 
dignidad. Tales atributos corresponden al hombre por ser tal, 
por cuya razón deben ser reconocidos y respetados por la so­
ciedad, sea esta el Estado o la comunidad internacional. 

La primera voz que surgió en nuestro continente en de­
fensa de los Derechos Humanos fue aquella que proclamó la 
Declaración de Virginia, el 12 de junio de, 1776. Le siguió la De­
claración de la Independencia de los Estados Unidos el 4 de ju­
lio de ese año y después, las que levantaron los demás países 
americanos en defensa de sus libertades. 

· En dimensión continental abre una nueva era al empezar 
nuestro siglo, la Segunda Conferencia Internacional Americana 
realizada en México desde fines del año 1901 hasta comienzos de 
1902 (la primera tuvo lugar en Washington en 1900) , que apro­
bó la "Convención relativa a los Derechos de Extranjería", que 
reconoce a los extranjeros "todos los derechos civiles de que go­
zan los nacionales". 

Siguió la Tercera Conferencia que tuvo lugar en Río de J a­
neiro en 1906, de la que nació la "Convención que fija la condi­
ción de los ciudadanos naturalizados que renuevan su residencia 
en el país de su origen". 

La Quinta Conferencia, celebrada en Santiago de Chile en 
1923, debatió temas de suma importancia. Aprobó resoluciones 
sobre los derechos de la mujer; de los hijos de extranjeros:.; de los 
extranjeros residentes dentro de la jurisdicción de cualquiera de 
las Repúblicas Americanas, y encargó al Congreso de J uriscon-
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sultos, que debía reunirse posteriormente en R ío de J aneiro, 
que precisara los derechos civ iles y las garantías individuales en 
favor de los extranjeros, así como los medios necesarios para ha­
cerlas valer y el empleo de los recursos pertinentes contra cual­
quier violación. 

La Sexta Conferencia reunida en La Habana en 1928, san­
cionó dos valiosos acuerdos: la " Convención sobre condiciones 
de los Extranjeros" y la " Convención sobre Asilo" . En el ám­
bito de los derechos sociales, aprobó recomendar a la Unión Pa­
namericana la inclusión de cuestiones relacionadas con las con­
diciones de vida de los trabajadores y su nivel en los diversos 
países del Continente en el temario de las próximas conferen­
cias. Aprobó además una resolución relacionada con el descan­
so y pago de salario a la mujer trabajadora dentro de los pe­
ríodos anterior y posterior al alumbramiento. 

La Séptima Conferencia realizada en l\1ontevideo en 193 3, 
sancionó la " Convención sobre Extradición" y la referente al 
"Asilo Político" . 

La denominada " Conferencia Interamericana de Consoli~ 
dación de la Paz" que tuvo lugar en Buenos Aires en diciem­
bre de 1936, aprobó, entre otras resoluciones, la XVII sobre los 
" Deberes y Derechos de la Mujer ante los Problemas de la P az" 
y acordó transferir a la Octava Conferencia el Proyecto de Con­
vención Internacional de Nacionalidad. 

La Octava Conferencia Internacional Americana que tuvo 
lugar en Lima, del 9 al 27 de diciembre de 1938, superó a las an- , 
teriores pur-sus resultados en orden· a la protección de los dere­
chos humanos. L a gran trascendencia de ese evento está de­
mostrada por sus acuerdos referentes a " Libre asociación y li­
bertad de expresión de los obreros", a la " Defensa de los D e­
rechos Humanos", minorías extranjeras, actividades políticas 
de los extranjeros, persecuciones por motivos raci ales o reli­
giosos. 

La Tercera Reunión de Ministros de Relaciones Exterio­
res, realizada en Río de J aneiro durante el mes de enero de 1942, 
declaró que la utilización de territorios americanos como colonias 
penales por estados extra-continentales, afecta los principios bá­
sicos del ideal panamericano. Reclamó, además, la " Humaniza­
ción de la Guerra" y condenó todas aquellas prácticas bélicas 
opuestas a los principios del derecho y a los sentimientos huma­
nitarios. 
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Finalmente, la "Conferencia lnteramericana sobre los Pro­
blemas de la Gu~rra y la Paz", reunida en México en( el antiguo 
Castillo de Chapultepec del 21 de febrero al 8 de marzo de 1945, 
se pronunció por primera vez sobre la protección internacional 
de los Derechos Humanos. · -

La Segunda Guerra Mundial, por la .magnitud que asumió 
y por los actos de crueldad y destrucción que la antecedieron y 
se desarrollaron· dentro de ella, exigió la unión de todos los pue­
blos libres del mundo en defensa de la humanidad. 

La XL resolución proclamó la adhesión de las Repúblicas 
Americanas a los principios reconocidos por el Derecho Interna­
cional en defensa de los derechos del hombre, y acordó que el 
"Comité Jurídico Interamericano" redactara un ante-proyecto 
de ''Declaración de Derechos y Deberes Internacionales del 
Hombre" el mismo que debía ser sometido a la aprobación de 
todos los países de nuestro Continente. 

La Resolución XL de la Conferencia de Chapultepec, titu­
lada "Protección· Internacional de los Derechos Esenciales del 
Hombre" tiene el siguiente texto: 

"La Conferencia Interamericana sobre los problemas de 
Guerra y de Paz; 

Considerando: 

Que la declaración de las Naciones Unidas ha proclama­
do la necesidad d e establecer la protección internacional de 
los Derechos Esenciales del Hombre; 

Que a fin de que e,sa protección sea llevada a efecto es 
necesario precisar tales derechos, así como los deberes co­
rrelativos, en una declaración adoptada bajo la forma de con­
venio por los Estados; 

Que la protección esencial de los derechos del hombre 
elimina el uso indebido de la protección diplomática a los 
ciudadc.nos que se encuentran en el exterior, cuyo ejercicio 
provocó más de una vez la violación del principio de no in­
tervención y también del de igualdad entre nacionales y ex­
tranjeros, con referencia a los derechos esenciales del hombre; 

Resuelve: 

1.- Proclamar la adhesión de las Repúblicas Americanas 
a los principios consagrados por el Derecho Internacional 
al mantenimiento de los derechos esenciales del hombre y 
manifestarse a favor de un_ sistema de protección internacio­
nal de los mismos, 
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2.- Recomenden- a la Comisión Jurídica Interamericana 
la redacción de un anteproyecto de "Declaración de los De­
rechos y de los ·Deberes Internacionales del Hombre" que se­
rá sometido por intermedio de la Unión Panamericana a to­
dos los Gobiernos del Continente, a fin de que éstos formu-· 
len sobre el mismo las observaciones que consideren perti­
nentes, dentro del plazo máximo de seis meses, perra que la 
referida Comisión pueda redactar un proyecto definitivo del 
instrumento interarnericano citado; 

3.- Encarecer al Consejo Directivo de la Unión Paname­
ricana la convocatoria de la Conferencia Internacional de Ju­
risconsultos Americanos, luego que la Comisión haya pre­
parado el aludido proyecto, así como los demás que le han 
sido confiados por la presente Conferencia, a fin de que la 
declaración sea adoptada bajo la forma de Convención por 
los Estados del Continente". · 

La Conferencia de México adoptó otras dos resoluciones de 
particular importancia: la IX sobre "Reorganización, Consoli­
dación y Fortalecimiento del Sistema Interamericano" ; y la XI 
llamada "Declaración de México" cuyo parágrafo 12 señala que 
"La finalidad del Estado es la felicidad del ser humano. Los in­
tereses de la colectividad y del individuo deben ser armoni­
zados". 

Tales son los antecedentes de la "Declaradón Americana 
de los Derechos y Deberes del Hombre". 

ll.-La Declaración Americana de los D erechos y los Deberes 
del Hombre. 

' 
El Comité Jurídico Interamericano cumplió la Resolución 

XL de la Conferencia de Chapultepec, y preparó en disiembre 
de 1946, el anteproyecto de "Declaración de los Derechos y De­
beres Internacionales del Hombre" compuesto de 21 artículos, 
que fue reelaborado después de las observaciones formuladas por 
!os Gobiernos Americanos, suprimiéndose el artículo 209 sobre 
mcorporación de la Declaración a la legislación de los países del 
Continente; y el 219 relativo a la creación de una Corte para 
conocer de las reclamaciones de los extranjeros, por considerar­
se que eso significaría colocarlos en situación de privilegio fren-
te a los nacionales. · 

En setiembre de 1947, la Conferencia lnteramericana para 
el Mantenimiento de la Paz y la Seguridad del Continente, 
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aprobó en Río de J aneiro, el Tratado Interamericano de Asis­
tencia Recíproca, cuyo preámbulo señala que es condición nece­
saria para la seguridad y la paz "el reconocimiento y la protec­
ción internacional de los derechos y libertades de la persona 
humana" . 

La Novena Conferencia Internacional Americana, que de­
bió celebrarse en 1943, fué pospuesta cinco años por causa de la 
Segunda Guerra Mundial, realizándose en la ciudad de Bogotá 
del 30 de marzo al 2 de mayo de 1948. 

La referida conferencia significó un avance decisivo en pro 
del sistema americano al aprobar el 30 de abril de ese año, la 
"Carta d~ la Organización de los Estados Americanos'~ conside­
rada como ins.trumento fundamental de dicho sistema. 

En el preámbulo de la Carta, los Estados Americanos ex­
presan: "Seguros que el sentido genuino de la solidaridad ame­
ricana y ·de la buena vecindad no puede ser otro que el de con­
solidar en este continente, dentro del cuadro de las instituciones 
democráticas, un régimen de libertad individual y de justicia so­
cial, fundado en el respeto de los derechos esenciales del hombre". 

En el artículo 59 los Estados intervinientes afirman que la 
solidaridad· y altos fines que persiguen, requieren su organiza­
ción política sobre la ba{,e del ejercicio efectivo de la democra­
cia representativa; que la justicia y la seguridad social son las 
bases de la paz duradera y que "proclaman los derechos funda­
mentales de la persona humana, sin hacer distinción de raza..,, 

·nacionalidad, credo o sexo". El artículo 13<? reconoce que: "Cada 
Estado tiene el derecho a desenvolver, libre y espontáneamen­
te, su vida cultural, política y económica. En este libre de­
senvolvimiento el Estado respetará los derechos de la persona 
humana y los principios de la moral universal". El artículo 29<? 
señala las bases para la legislación social de los estados miembros. 

"Animados por el hecho de que es anhelo vehemente de los 
países de América la conquista de esa justicia social" aprobaron 
en la Conferencia de Bogotá, bajo el nombre de "Carta Inter­
nacional Americana de Garantías Sociales" la Resolución XXIX, 
con el objeto de "declarar los principios fundamentales que de­
ben amparar a los trabajadores de toda clase" que constituyen 
''el mínimum de derechos de que ellos deben gozar en los Es­
tados Americanos, sin perjuicio de que las leyes de cada uno 
puedan ampliar esos derechos o reconocerles otros más favo­
rables". 
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Esta nueva "Carta" considera como básicos en el derecho 
social los siguientes principios: que el trabajo es función social , 
protegido especialmente por el Estado, y que no debe conside­
rarse como artículo de comercio; el derecho de todo trabajador 
a una existencia digna y a condiciones justas en el desarrollo 
de su actividad; garantías para toda clase de trabajo, remune­
ración igual a trabajo igual , irrenunciabilidad de los beneficios 
reconocidos por las leyes sociales e igualdad ante las mismas. 

El mencionado instrumento comprende normas sobre los 
contratos individuales y colectivos de trabajo; salario, jornada 
de trabajo, descansos y vacaciones; trabajo de los menores y 
las mujeres; estabilidad, contrato de aprendizaje; trabajo a do­
micilio, trabajo doméstico, en la marina mercante y en la aero­
naútica, empleados públicos, trabajadores intelectuales, dere­
cho de asociación, derecho de huelga, previsión y seguridad so­
ciales, inspección y jurisdicción del trabajo, conciliación y ar­
bitraje, y trabajo rural. 

El 2 de mayo de 1948, la Conferencia de Bogotá -antece­
diendo a la "Declaración Universal de los Derechos Humanos" 
de las Naciones Unidas, que data del ro de diciembre de ese 
mismo año-- aprobó la "Declaración Americana de Derechos 
y Deberes del Hombre" en su Resolución XXX. 

La Declaración Americana, constituye un acto de singular 
trascendencia, el primero de tal naturaleza en el orden inter­
nacional y de profundo y renovador significado para la vida so­
cial, jurídica y política de los habitantes · del Hemisferio. 

La parte considerativa de la Declaración inspirada en los 
principios del derecho natural, señala que los derechos del hom­
bre no nacen porque es nacional de determ.inado Estado sino 
que "tienen como fundamento los atributos de la persona hu­
mana". Proclama además~ que los pueblos del Continente, siem­
pre han dignificado la persona humana~ y que sus constitucio­
nes ~uscan como fin principal "la _protección de los derechos 
es~nc1ales del hombre y la creación de circunstancias que le per­
~•tan progresar espiritual y materialmente y alcanzar la feli­
cidad" y, que,· "la protección internacional" de tales derechos 
"~ebe ser guía principalísima ·del derecho americano en. evolu-
Cion". . 

El preámbulo de la Declaración reconoce que "todos los 
hombres nacen libres o iguales en dignidad y derechos" y que 
"deben conducirse fraternalmente" proclamando, _ de ese modo 
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la libertad y la fraternidad como imperativos de la existencia hu­
mana. 

El mismo preámbulo agrega enunciados generales sobre la 
correlación entre deberes y derechos, afirma que el orden jurí­
dico presupone, se apoya y fundamenta en un orden moral, y que 
existe un deber general hacia la cultura. 

La Declaración reconoce los siguientes derechos: I.- De­
recho a la vida, a la seguridad y a la integridad de la perso­
na (1); JI.- Derecho de igualdad ante la ley (2); III.- De­
recho de libertad religiosa y de cul~o (3); IV.- Derecho de li­
bertad de investigación, opinión, expresión y difusión del pen­
samiento ( 4); V.- Derecho de protección a la honra, a la re­
putación personal y a la vida privada y familiar (5); VI.- De­
recho a constituir familia y a recibir protección para ella ( 6) ; 
VII.- Derechos y ayudas especiales en favor de la mujer en 
estado de gravidez y en la época de lactancia y en favor de to­
do niño (7); VIII.- Derecho de fijar residencia en el Estado 
de que se es nacional, transitar libremente y no abandonarlo si­
no por sú voluntad (8); IX.- Derecho de inviolabilidad de 
domicilio {9); X.- Derecho a la inviolabilidad y circulación 
de la correspondencia ( 10); XI.- Derecho a fa preservación 
de la salud y al bienestar (11); XII.- Derecho a la educación 
( 12); XIII.- Derecho a los beneficios de la cultura (13) ; 
XIV.- Derecho al trabajo y a una justa remuneración (14); 
XV.- Derecho al descanso y a su aprovechamiento ( 15) ; 
XVI.- Derecho a la seguridad social (16); XVII.- Derecho 
al reconocimiento de la personalidad jurídica y de los derechos 
civiles ( 17); XVIII.- Derecho de justicia (18); XIX.- De-

(1) Art. 39 de la Declaración Universal de Derechos Humanos. 
(2) Art. 79, Id. 
(3) Art. 181', id. 
(4) Art. 191', Id . 
(5) Art. 121', Id. 
(6) Art. 161', Id . 
(7) Art. 251', 21', Id. 
(8) Art. 131', Id. 
(9) Art. 121', Id. 
(10) Art. 121', Id . 
(11) Art. 259, Id. 
(12) Art. 261', Id. 
(13) Art. 271', Id. 
(1"4) Art. 231', Id. 
(15) Art. 241', Id . 
(16) Art. 221', Id. 
(17) Art. 61', Id. 
{18) Art. 81' y 101', Id. 
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recho a la nacionalidad (19); XX.- Derecho de sufragio y de 
participación en el gobierno (20); XXI.- Derecho de reunión 
(21); XXII.- Derecho de asociación (22); X XIII.- Derecho 
de propiedad (23); XXIV.- Derecho de petición; XXV.- De­
recho de prot~cción contra la detención arbitraria (24) ; X XVI.-­
Derecho a proceso regular (25); XXVII.- D erecho de • asilo; 
XXVIII.- Alcance de los derechos del hombre (26). 

Los artículos XIX al XXX-VIII de la Declaración señalan 
los deberes : ante la sociedad, para con los hijos y los padres, 
deberes de instrucción, de sufragio, de obediencia a la ley, de 
servir a la comunidád y a la nación, de asistencia y seguridad 
social, de pagar impuestos, de trabajo y de abstenerse de acti­
vidades políticas en país extranjero. 

La "Declaración Americana de los Derechos y Deberes de! 
Hombre" constituye una enunciación de preceptos, a los cuales 
corresponde la alta categoría de principios generales del orden 
jurídico y de reglas aunque carentes de ·fuerza vinculatoria, pa­
ra la convivencia humana civilizada en los diversos pueblos de 
América, en base al reconocimiento de la esencia y la dignid ad 
de la persona humana. 

La misma Conferencia de Bogotá aprobó la Resolución 
XXXI en la cual, bajo la consideración que los derechos del 
hombre deben ser garantizados por un órgano jurídico, y tra­
tándose de derechos internacionales reconocidos, tal órgano de­
be tener carácter internacional, recomendó al Comité Jurídico 
Interamericano la elaboración de un proyecto de Estatuto " pa­
ra la creación y funcionamiento de una Corte Interamericana 
destinada a garantizar los derechos del hombre. Ese proyecto, 
después de ser sometido al examen y a las observaciones de to­
dos los Estados Americanos, deberá ser remitido a la X Con­
ferencia Interamericana, para que ésta lo estudie, caso de consi­
derar oportuno el momento para una decisión del asunto" . 
. Finalmente, la Conferencia sancionó la Resolución XXXII , 

titulada "Preservación y Defensa de la Democracia en América" 
mediante la cual los gobiernos americanos reafirmaron su deci-

(19) Art. 151'. id. 
(20) Art. 21'I. td . 
(21) Art. 209, !d . 
(22) Id. 
(23) Art. 179. id. 
(24) Art. 99, Id. 
(25) Art. 109, Id. 
(261 Art. 291'. 1d . 
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sión de mantener y estimular una política social y econó1nica 
destinada a elevar el nivel de vida de sus pueblos, que sólo se 
alcanza dentro de un régimen fundado en el reconocimiento de 
las libertades y derechos esenciale~ de la persona humana. 

Tales fueron los resultados del Certamen de Bogotá que 
aprobó acuerdos decisivos en favor de la causa del hombre en 
América. 

Ill.-Los acuerdos posteriores a la Declaración Am,er·ica-na de 
los Derechos y los Deberes del Hombre. 

Las sucesivas reuniones de los organismos internacionales 
americanos, alcanzaron nuevas y más logradas realizaciones en 
defensa de la dignidad de la persona humana. 

El Comité Jurídico Americano recogió el encargo contenido 
en la Resolución XXXI de la Conferencia de Bogotá y se abocó 
al estudio del estatuto de la Corte Internacional para proteger 
los Derechos Humanos. 

El 26 de setiembre de 1949, en la ciudád de Río de J aneiro y 
por mayoría, el Comité tomó un acuerdo en el que considera 
que es prematura la elaboración del Estatuto solicitado por la 
Conferencia de Bogotá, porque "en primer lugar, la falta de de­
recho positivo sustantivo sobre la mater-ia constituye un grave 
obstáculo para la elaboración del Estatuto de la Corte que de­
bería ser establecido para conocer las violaciones de aquel dere­
cho" aparte de la razón fundamental para considerar que no ha 
llegado el momento de proceder a la elaboración del proyecto 
de estatuto de la Corte que es la exigencia de una "radical trans­
formación de los sistemas constitucionales vigentes en todos los 
países del Continente" cuya adaptación a la nueva jurisdicción 
internacional demandaría "modificaciones de fondo en el orde-· 
namiento jurídico de cada estado". 

El Consejo Interamericano de Jurisconsultos en su primera 
reunión realizada en Río de J aneiro en 1950, en su Resolución 
X, aprobó el informe citado anteriormente y acordó remitirlo 
a la Secretaría General del Consejo de Organización de los Es­
tados Americanos, recomendando que fuera incluído en el te­
mario de su Segunda Reunión. 

La Cuarta Reunión de Consulta qe Ministro,s de Relacio­
nes Exteriores, realizada en Washington del 26 de Marzo al 7 
d~ Abril de 1951~ aprobó la Resolución VII titulada " Fortale-

' 
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cimiento y ejercicio efectivo de la · democracia", que declara que · 
la solidaridad de las Repúblicas Americanas requiere el ejercicio 
efectivo de la democracia representativa, la justicia social y la 
vigencia de Io-s derechos y deberes del hombre, e insta a los go­
biernos de América, en tanto no entrasen en vigor las medidas 
de carácter internacional, a proteger y aplicar los preceptos de 
la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hom­
bre. La Resolución IX, que versa sobre el " Mejoramiento del Ni­
vel Social, Económico y Cultural de los Pueblos de América", re­
comienda a los gobiernos de las Repúblic¿as Americanas, con el 
propósito señalado en el título de la resolución, que h agan efec­
tivos los derechos consagrados al respecto en la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, en la Decla­
ración Universal de Derechos Humanos y en la Carta Interna-

. c1onal Americana de Garantías Sociales. 
La· Segunda Reunión del Consejo Interamericano de J uri s­

consultos realizada en Buenos Aires, en 1953 , acordó someter 
al Consejo de la Organización de los Estados Americanos las 
conclusiones a que llegara la Comisión Jurídica Interamericana 
atinentes al cumplimiento de la Resolución XXXI de la Con­
ferencia de Bogotá; y recomendar al citado Consejo de la Or­
ganización que incluya, si lo tuviera a bien, en la agenda para 
la Décima Conferencia Interamericana, el tema sobre la " Corte 
Interamericana para la protección de los Derechos del Hombre". 

El Consejo de la Organización de los Estados Americanos en 
su reunión de 10 de noviembre de 1953, resolvió no incluir el 
citado tema en dicha agenda, por 10 votos, frente a 4 en contra 
y a 6 abstenciones. 

La Décima Conferencia Interamericana, que tuvo lugar en 
Caracas del 19 al 28 de marzo de 1954 fue la primera que se ce­
lebró de acuerdo con la "Carta de la Organización de los Esta­
dos Americanos" suscrita en la Novena Conferencia de Bogotá. 

En dicha Conferencia se suscribieron dos convenciones so­
bre Asilo: asilo diplomático y asilo territorial , las primeras en 
esa materia. 

La Resolución XXVII, sobre· " Fortalecimiento del sistema 
de protección de los Derechos Humanos", acordó: reiterar la 
adhesión de los Estados Americanos a las Declaraciones de los 
I?erechos Humanos; recomendarles que dicten medidas progre­
s~vas con el propósito de ajustar su legislación a tales Declara­
c1ones y que, df,'! qcuerd9 <;:on sus ,normas <;:onstitucionales, ase-
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guren la fiel observancia de tales preceptos, recomendando ade­
más la difusión_. intercambio de información y estudios compa-
rativos sobre Derechos Humanos. _ 

La Resolución XXIX, bajo el rubro de "Corte Iríterame­
ricana para proteger los Derechos Humanos", recomendó que 
el Consejo de la Organización continúe el examen sobre la pro­
tección jurisdiccional de los derechos humanos con miras a que 
dicho tema fuera considerado en la XI Conferencia. 

La Resolución XXX sobre "Sufragio Universal ' ' encomió 
a los países que han extendido tal derecho a quienes estaban 
privados de él. La Resolución XCIV sobre "Discriminación Ra­
cial" recomendó la adopción de medidas legales y educativas 
con el objeto de suprimir efectivamente las prácticas discrimi­
natorias; y, finalmente, la Resolución que lleva el título de "De­
claración .de Caracas" reafirmó los principios proclamados por 
los Estados Americanos y su común determinación de realizar 
bajo la inspiración de aquéllos, una acción firme y solidaria en­
caminada a alcanzar la efectividad del sistema democrático re­
presentativo, el imperio de la justicia socia! y la seguridad y la 
cooperación económica y cultural esenciales para el bienest ar 
y la prosperidad de los pueblos del Continente. · 

La Quinta Reunión de Consulta de Ministros de Rel acio-
-nes Exteriores, realizada en Santiago de Chile del 12 al 18 de 
agosto de 1959, aprobó la Resolución VIII, de singular impor­
tancia en el campo jurídico que es materia del presente estudio. 

La Reunión de Ministros declara en tal instrumento que: 
"Once años después de proclamada la Declaración de los De­
rechos y Deberes del Hombre, y habiendo progresado parale­
lamente en la esfera de la Organización de las Naciones Unidas y 
de la entidad conocida como Consejo de Europa, todo lo con­
cerniente a la reglamentación y ordenación de dicha materia al 
nivel satisfactorio y laudable en que hoy se encuentra, existe 
clima en el Hemisferio para celebrar una Convención", resuel­
ve: I) Que el Consejo Interamericano de Jurisconsultos elabo­
re en su Cuarta Reunión un proyecto de "Convención sobre De­
rechos Humanos" y un proyecto sobre la creación de una " Corte 
Interamericana de protección de los Derechos Humanos", los 
mismos que deberán ser sometidos a la XI Conferencia Intera­
mericana; y 2) Crear una "Comisión Interamericana de Dere­
chos Humanos" con el objeto de "promover el respeto a tales de­
rechQs'', 
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La quinta Reunión de Santiago, tomó además otros impor­
tantes acuerdos. Encomendó al Consejo Interamericano de Ju­
risconsultos el estudio sobre la relación jurídica entre el respeto 
a los derechos humanos y el ejercicio de la democracia represen­
tativa; se dirigió al Consejo de la Organización solicitándole la 
preparación de un proyecto de Convención sobre el ejercicio 
efectivo de la der:nocracia representativa que estableciera los 
procedimientos y recursos que podrían aplicarse sobre la mate­
ria; y en .el acta final de la "Declaración ·de Santiago", fueron 
proclamados los ocho principios que deben regir la _vida huma­
na en el hemis_ferio americano: el imperio de la ley se sustenta 
en la independencia de poderes y en la facultad del poder Judi­
cial para fiscalizar los actos del Gobierno; el Gobierno debe 
surgir de elecciones libres; la perpetuación de un gobierno en 
el poder es incompatible con el ejercicio efectivo de la demo­
cracia; es fundamental para los gobiernos americanos man­
tener el régimen de libertad individual y justicia social .fun­
dado en el respeto a los derechos fundamentales de la persona 
humana; es imperioso que los derechos humanos incorporados 
a las legislaciones de los Estados Americanos sean protegidos 
por medios judiciales eficaces; el uso sistemático de la proscrip­
ción política es contrari'o al orden democrático americano; la 
libertad .de información y expresión son condiciones esenciales 
para la existencia de un régimen democrático; y , finalmente, los 
Estados Americanos están obligados a cooperar entre si , para 
fortalecer sus instituciones democráticas y conseguir condicio­
nes de vida justas y humanas para sus pueblos. 
. El Consejo Interamericano de Jurisconsultos, en su Cuarta 
Reunión, realizada también en la ciudad de Santiago de Chile, 
del 24 de agosto al 9 de setiembre de 1959, elaboró el proyecto 
de Convención concerniente a la parte sustantiva de los Dere­
chos Humanos y a la parte institucional y procesal pertinente 
Y a la creación de la Corte Interamericana de Derechos Huma­
nos Y a una Comisión de protección de los Derechos Humanos. 

El Consejo de la Organización de los Estados Americanos, 
en sus sesiones de 25 de mayo y 8 de junio de 1960, aprobó los 
Estatutos de la Comisión lnteramericana de Derechos Huma-. 
nos, que se reunió en· su primer periodo de sesiones del 3 al 28 
de octubre de ese mismo año . 

. La Segunda Conferencia Ip.teramericana Extraordinaria, 
realizada en Río de J aneiro en noviembre de 1965 ~ en su Resol u-
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ción XXIV acordó: enviar el proyecto· de Convención sobre De­
rechos Humanos elaborado por el Consejo Interamericano de 
Jurisconsultos en su cuarta reunión de 1959 (conjuntamente 
con los proyectos presentados por los gobiernos de Uruguay y 
Chile) al Consejo de la Organización de los Estados America­
nos para que oyendo a la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos introduzca las enmiendas necesarias·. Se señala tam­
bién en dicha Resolución que el Consejo deberá cumplir su co­
metido en plazo no mayor de un año, enviando el proyecto re­
visado a los gobiernos para que formulen observaciones en el 
-plazo de tres meses. El Consejo de la Organi.z;ación debía con­
vocar, dentro de los treinta días del vencimiento del plazo pre­
visto, a una Conferencia Especializada Interamericana con la 
finafidad aludida. 

La Comisión .Interamericana de Derec&o·s Humanos, en su 
Sesión de 27 de abril de 1966, correspondiente a su décima ter­
cia reunión, acordó abocarse el problema. 

I.:a Resolución XXII de la citada Segunda Conferencia Ex­
traordinaria, modificó los estatutos de la Comisión Interameri­
cana· de Derechos Humanos, ampliando y fortaleciendo sus fa-
cultades. · 

La Tercera Conferencia Interamericana Extraordi~aria ce­
lebrada en Buenos Aires, en febrero de 1967, elaboró un instru-

·. mento de gran importancia para la organización del sistema re­
gio.na! americano: el Protocolo de Reformas a la Carta de la Or­
ganización de los Estados Americanos, el mismo que ha sido so­
metido para su ratificación a los gobiernos de los diversos países 
del hemisferio. 

Dicho instrumepto que data del 27 de febrero de 1967 de-
. nominado ''Protocolo de Buenos Aires", expresa "que la Segun­

da Conferencia Interamericana Extraordinaria celebrada en Río 
de Janeiro en 1965, declaró: qu~ era imprescindible imprimir 
al Sistema Interamericano un nuevo dinamismo, y modificar la 
estructura funcional de la Organización de los Estados Ameri­
canos, así como consignar en la Carta nuevos objetivos y nor­
mas para promover el desarrollo económico, social y cultural de · 
los Pueblos del Continente y para acelerar el proceso de inte­
gración económica". 

Entre los acuerdos más saltantes aparecen el del artículo 
319 que señala que los Estados Americanos convienen en dedi­
car sus esfuerzos al " incremento sustancial y auto sostenjdo del 
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producto nacional per ·cápita", " distribución equitativa del in­
greso nacional", "sistemas impositivos adecuados y equitativos", 
" modernización de la vida rural", " industrialización diversifica­
da y acelerada", estabili,zación de precios internos, salario justo, 
oportunidades de empleo, condiciones de trabajó aceptables, 
erradicación del analfabetismo y extensión de la educación, de­
fensa del potencial humano, nutrición y vivienda adecuadas, me­
jora de las condiciones urbanas, promoción de la iniciativa y de 
la inversión privadas, expansión y diversificación de las expor­
taciones. 

El artículo 43 9 declara que " el hombre sólo puede alcanzar 
la plena realización de sus aspiraciones dentro de un orden so­
cial· justo" para lo cual es necesario: que todos los seres humanos 
sin distinción alguna tengan derecho al bienestar material y a su 
desarrollo espiritual " en condiciones de libertad, dignidad, igual­
dad de oportunidades y seguridad económica", que el trabajo 
es un derecho y un deber social , que otorga dignidad a quien lo 
realiza y debe gozar de condiciones adecuadas; que empleado­
res y trabajadores tienen derecho de asociarse; que son necesa­
rios justos y eficientes sistemas y procedimientos para consul­
ta y colaboración entre los sectores de la producción; que la ad­
ministración pública, banca, crédito, empre·sa y distribuc~ón de 
ventas deben responder a los requerimientos e -intereses de la 
comunidad; que la plena integración de la comunidad nacional 
demanda la incorporación y participación de los sectores mar­
ginales de la población en la vida económica, social, cívica, cul­
tural y política del país; el reconocimiento de la importancia de 
organizaciones como sindicatos, cooperativas, asociaciones cul­
turales, profesionales, etc., en la vida social y en el proceso de 
d~s9rrollo; la necesidad de una política de seguridad social y de 
disposiciones adecuadas en favor de una asistencia legal a fin 
de que toda persona pueda hacer valer sus derechos. 

, El artículo 479 expresa que "Los Estados miembros lleva­
ran a cabo los mayores esfuerzos para asegurar, de acuerdo con 
sus normas constitucionales, el ejercicio efectivo del derecho a 
la educación , sobre las siguientes bases: a) obligatoriedad de 
1~, educación primaria para la población en edad es~olar, exten­
s101;1 de sus beneficios a otras personas y su gratmdad cuando 
la 1~parta el Estado; b) extensión progresiva de la educación 
me1•~ ~on criterio de promoción social, y su diversificación, sin 
perJUIC10 de la formación general, para ·satisfacer las necesida-
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des del desarrollo del país; c) apertura a todos de la educacióa 
· superior "siempre que para m antener su alto nivel, se cumplan 
las normas reglamentarias o académicas correspondientes" . 

El artículo 489 indica que "Los Estados miembros presen­
tarán especial atención a la erradicación del analfabetismo; for­
talecerán los sistemas de educación de adultos y habilitación 
para¡ el trabajo; asegurarán el goce de los bienes de la cultura a 
la totalidad de la población; y promoverán el empleo de todos 
los medios de difusión para el cumplimiento de estos propósitos". 

Reviste importancia particular en orden a la promoción de 
los Derechos Humanos, el artículo 1129 del " Protocolo de Buenos 
Aires" que prescribe textualmente: "Habrá una Comísión Inte­
ramericana de Derechos Humanos que tendrá, como función 
principal, }a. de promover la observancia y defensa de los dere­
chos humanos y de servir como órgano consultivo de la Organi­
zación en esta materia. Una Convención Interamericana sobre 
Derechos Humanos determinará la estructura, competencia y 
procedimiento de dicha Comisión, así como la de los otros órga­
nos encargados de esta materia". 

IV.- L a Ca-misión l nteramericana de D erechos H umanos.· 

La Quinta reunión de Consulta de Ministros de Relaciones 
Exteriores -realizada en Santiago de -Chile en agosto de 1959-
aprobó la Resolución VIII " Derechos Humanos" cuyo acápite II, 
dice : 

"Crear una Comisión Interamericano de Derechos Humanos 
que se compondrá d e sie te miembros elegidos, a título perso­
nal, de ternas presentada s por los gobiernos, por el Consejo 
de la Organización de los Estados Americanos, encargada de 
promov er e l re speto a tales derechos, la cual será organizada 
por e l mismo Consejo y tendrá las atribuciones específicas 
que éste le señale". 

El Consejo de los Est ados Americanos, en sus sesiones de 
25 de m ayo y 8 de junio de 1960, aprobó el Estatuto de la Co­
misión, que fué modificado por la Resolución XXII de la Se­
gunda Conferencia Interamericana Extraordinaria, que amplió 
y fortaleció sus facultades. 

· E l citado Estatuto prescribe que la Comisión es " una en­
tid ad autónoma de la Organización de los Estados Americanos, 
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cuyo mandato es promover el respeto a los derechos humanos" 
(art. r '), está integrada por siete miembros nacionales de los 
países de la Organización de los Estados Americanos ( art. 39 ) 

elegidos a título personal por el Consejo de la Organización de 
ternas presentadas por los gobiernos de los Estados America­
nos, pudiendo ser elegido sólo un nacional de cada Estado (art . 
49 ) por un período de cuatro años ( art. 69 ) • La comisión ten­
drá un Presidente -y un Vice-Presidente elegidos por sus inte­
grantes por dos años, siendo reelegibles (id) las reuniones de la 
Comisión serán por un máximo de ocho semanas al año, en uno 
o dos períodos, con la posibilidad de realizar reuniones extraor­
dinarias ( art. 119 b) la sede es la de la Unión Panamericana, 
pero puede acordar trasladarse a cualquier otro Estado Améri­
cano, con anuencia del gobierno de éste ( art. 119 c) , designa­
ción de la secretaría y presupuesto corren a cargo de la Secreta­
ría de la Organización ( art. 149 ), la comisión adoptará su pro­
pio reglamento. ( art. 159). 

En lo que se refiere a la competencia de la Comisión, el 
art. 99 del Estatuto aprobado en 1960, por el Consejo de la Or­
ganización, confirió a la Comisión las siguientes funciones y 
atribuciones: 

a ) Estim ular la concie ncia de los cle re chos humanos en los 
pueblos de América; 

b ) Formular recomendaciones en caso de que lo estime 
conveniente a los Gobie rnos d e los Estados miembros, 
en general, para que adopten m edidas progresivas en 
favor d e los De re chos Humanos dentro de sus legisla­
ciones inte rnas, y tomen, de acuerdo con sus preceptos 
constitucionale s , medidas apropiadas para fomentar la 
fiel obse rvancí~ de esos d e rechos; 

c ) Preparar los es tudios o informes que considere conve­
nientes. en e l desempeño d e sus funciones; 

d ) Encárece r a los g obie rnos d e los Estados miembros que 
le p roporcionen informaciones sobre las medidas que 
adopten en orde n d e los d e rechos humanos; y 

· e) Servir d e cuerpo consultivo d e la Organización de los 
Estados Ame ricanos. 

El artículo 109 del Estatuto contiene -la única limitación a 
tales facultades y atribuciones con el siguiente texto: "en cum­
plimiento de su mandato, la Comisión se ajustará a las dispo-
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s1c10nes pertinentes de la Carta de la Organización y tendrá 
singularmente presente que, conforme a la Declaración Ameri­
cana de los Derechos y Deberes del Hombre, los derechos de 
cada hombre están limitados por los derechos de los demás, por 
la . seguridad de todos y por las justas exigencias del bienestar 
general y del desenvolvimiento democrático". 

En su primer período de sesiones, la Comisión interpretó 
el artículo 99, en el sentido de que tiene competencia para exa­
minar la situación de los derechos humanos en los países ame­
ricanos donde se produjeran violaciones de los mismos, para 
solicitar las informaciones del caso, trasl_adarse con la anuencia 
de los respectivos gobiernos a su territorio, formular recomen­
daciones y preparar informes. 

La Segunda Conferencia Interamericana Extraordinaria 
de 1965, aprobó la Resolución XXII modificando el Estatuto 
de la Comisión. Las respectivas modificaciones fueron incorpo­
radas por ésta a dicho instrumento en su décimo tercer perío­
do de sesiones · realizadas en México, en 1966. 

En mérito a tales acuerdos quedó ampliado el Estatuto, 
cuyo artículo 99 (bis) dispone que la Comisión, además, deberá: 

a) Prestar particular atención a la tarea de la observancia 
de los derechos humanos mencionados en los arts. I, II, 
III, IV, XVIII, XXV, y XXVI de la Declaración America­
na de los Derechos y los Deberes del Hombre; 

b )1 Examinar las comunicaciones que le sean dirigidas y 
cualquier información disponible; dirigirse al Gobierno 
de cualquiera d e los Estados Americanos con el fin de 
obtener las informaciones que considere pertinentes y 
formularles recomendaciones, cuando lo considere apro­
piado, con el fin de hacer más efectiva la observancia 
de los derechos humanos fundamentales; 

c) Rendir un informe anual a la Conferencia Interamerica­
no · o a la Re unión de Consulta de los Ministros de Re­
laciones Exteriores, e l que deberá incluir: i) Una exposi­
ción sobre el progreso alcanzado en la consecución de 
los objetivos señalados por la Declaración Americana; 
ii) Una relación ¡¡obre los campos en los cuales han de 
tomarse medidas para dar mayor vigencia a los dere­
chos Humanos conforme lo prescribe la citada declara­
ción; y iii) Las observaciones que la Comisión conside­
re apropiadas respecto de las comunicaciones que haya 
recibido y sobre cualquier otra información que tenga 
a su alcance. 
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d) Verificar como medida previa al ejercicio de las atribu­
ciones prescritas en los incisos b) y c ) d e l presente ar­
tículo, si los procesos y recursos internos de cada Esta­
do miembro fueron debidamente aplicados y agotados. 

Consecuentemente, la Comisión procedió a adaptar su Re­
glamento, elaborado de conformidad con el Estatuto de 1960, 
a las nuevas normas. 

Dentro del capítulo titulado " Comunicaciones y reclama­
ciones dirigidas a la Comisión" (arts. 37-58) se establece el pro­
cedimiento especial para el trámite de las comunicaciones en que 
se denuncie la violación de los Derechos Humanos señalados en 
el acápite a) del artículo 99 bis del Estatuto, señalando como nor­
mas especiales: "que deberá verificar como medida previa, si 
los procesos y recursos internos de cada Estado miembro fueron 
debidamente aplicados y agotados" (art. 49), que las comuni­
caciones en que se denuncie la violación de los derechos humanos 
citados "deberán ser dirigidas a la Comisión dentro de los seis 
1:1-eses siguientes" a la fecha en que se haya dictado la deci­
sión interna definitiva o se haya impedido el ejercicio de los re­
cursos de jurisdicción interna o se haya retardado indebidamen­
te la decisión interna definitiva (art. 50) si se comprueba la vio­
lacion, la Comisión redactará un informe y formulará recomen­
daciones al Gobierno aludido (art. 51) se presumirán compro­
bados los hechos si el Gobierno aludido no presta información 
en el plazo de 90 días ( art. 52) si el referido Gobierno, dentro 
de un plazo rázonable, no adoptare las medidas señaladas por la 
Comisión, ésta podrá formular las observaciones que considere 
apropiadas en el informe anual que debe elaborar de acuerdo con 
el inc. c) del art. 99 bis de su Estatuto (art. 53 .1) , la Comisión 
podrá publicar su informe si la Conferencia Interamericana o la 
Reunión de Consulta no formulare observaciones y el gobierno 
aludido no hubiera adoptado las medidas recomendadas , ( art . 
53.2). 

. . El art. 129 del Reglamentó faculta a la Comisión para cons­
tituu Sub-comisiones, para que en el territorio de cualquier Es­
tado americano cumplan mandatos relacionados con los derechos 
humanos o-informen a la Comisión. El art. 13 9 crea una Sub-co­
misión permanente, integrada por el Presidente, el Vice-Presi­
dente Y un tercer miembro suplente, con una duración de dos 
años, con el objeto de examinar las comunicaciones y formular 
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las recomendaciones pertinentes, preparar el programa de traba­
jo para cada período de sesiones y asesorar al Presidente. 

Los primeros siete miembros de la Comisión Interameri­
cana de Derechos Humanos, fueron elegidos por el Consejo de 
la Organización de los Estados Americanos el 20 de julio de 
~960 y la Comisión se instaló en su Primer Período de Sesio­
nes en octubre de ese año, bajo la presidencia de un americano 
ilustre: Rómulo Gallegos. Integraron la primera Comisión la 
Lic. Angel a Acuña de Chacón ( Costa Rica), Prof. Manuel Bian­
chi Gundián (Chile), Dr. Gonzalo Escudero (Ecuador), Prof. 
Gabino Fraga (México), Dr. Reynaldo Galindo Pohl (El Sal­
vador), Dr. Durward D. Sandifer ( Estados Unidos). Por re­
tiro de los Sres. Rómulo Gallegos y Reynaldo Galindo Pohl, 
han sido reemplazados por el Prof. Carlos A. Dunshee de Abran­
ches (Brasil) y Daniel Hugo Martín (Uruguay) y por retiro 
del Dr. Gonzalo Escudero, ha sido elegido el Dr. Mario Alza­
mora Valdez (Perú). 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos -que 
el 19 de dicíembre de 1968 iniciará su vigésimo período de sesio­
nes- ha realizado tres tipos de actividades: a) Examen de la 
situación de los Derechos Humanos en diversos países de Amé­
rica; b) Sustanciación de las comunicaciones reéibidas; y c) Es­
tudios e informes en orden al cumplimiento de sus fines . 

a) La situación de los Derechos Humanos en Cuba, fue 
denunciada ante la Comisión, que, al no recibir informes del go­
bierno de ese país, pese a su ofrecimiento reiterado (notas del 
9 y 17 de setiembre de 1961) publicó en mayo de 1962 un " In­
forme sobre la situación de los Derechos Humanos en la Repú­
blica de Cuba". 

Ante las denuncias recibidas contra el Gobierno de Haití, 
la Comisión solicitó la anuencia de éste para efectuar una visi- · 
ta a su territorio, la misma que le fue denegada "porque podría 
considerarse como una forma de intervención en los asuntos in­
ternos" del país, por cuya razón se acordó en el Décimosexto pe­
ríodo de sesiones publicar un documento titulado "Solicitudes 
de Información transmitidas al Gobierno de Haití sobre el caso 
de los ciudadanos devueltos a su país desde la República Domi­
nicana y el caso de la familia Beauvoir-Florez". 

En el caso de la República Dominicana, la Comisión, con 
anuencia del gobierno respecti o, realizó una visita a dicho país 
del 22 al 28 de octubre de 1961, formuló algunas recomendacio-
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' 
nes y en abril de 1962 publicó su " Informe sobre la situación de 
los Derechos Humanos en la República Dominicana" . Por in­
vitación del Gobierno, la Comisión visitó nuevamente la Repú­
blica Dominicana en mayo de 1963, absteniéndose de calificar 
la situación como lo expresó en nota del 20 de ese mes,· por 
hallarse sometidos los hechos denunciados al conocimiento de 
las autoridades judiciales. Finalmente, a raíz de la revolucjón 
de 24 de abril de 1965, los dos Gobiernos del citado país soli­
citaron la presencia de la Comisión que consideró indispensa­
ble el Secretario General de la O~ganización de los Estados 
Americanos Dr. José A. Mora. 

En su undécimo período de sesiones celebrado en julio de 
1965, la Comisión autorizó a su Presidente para que mantenga 
una representación en la República Dominicana y en v ista de 
la invitación que le formulara el Gobierno Provisional el 27 de 
setiembre de ese año aceptó continuar su labor, expresada en 
el documento titulado " Informe sobre la actuación de la Co­
misión Interamericana de Derechos Humanos en la República 
Dominicana entre el 19 de junio hasta el 31 de agosto de 1965". 
Durante el período electoral en el referido país, la Comisión 
continuó su labor como resultado de la cual publicó el 6 de ju­
lio de 1966 el "Informe de la Comisión Interamericana de De­
rechos Humanos sobre su actuación en la República Domini­
cana del 19 de setiembre de 1965 al 6 de julio de 1966" . 

En lo que se refiere a otros países la Comisión acordó fa- · 
cultar a su Presidente y Secretario Ejecut ivo, para visitar el 
Paraguay con anuencia del gobierno de ·ese país; por falta de 
respuesta del gobierno de Guatemala, la Comisión publicó las 
"Solicitudes de Información dirigidas al Gobierno de Guate­
mala"; además tramitó peticion~s sobre la misma materia con­
cernientes a los gobiernos de Nicaragua, Ecuador y Honduras. 

b) En cuanto a comunicaciones, la Comisión recibió has-• 
ta el 4 de mayo de 1967, 1525 tramitando 498 . 
. , e) En lo que atañe a actividades destinadas a la protec­

c10n de las normas internacionales sobre Derechos Humanos, la 
Comisión ha intervenido en la elaboración del ante-proyecto de 
Convención Interamericana de Derechos Humanos, como una 
de sus tareas más importantes en ese orden. 

Con la empeñosa contribución de sus miembros, la Comi­
sión ha elaborado un proyecto de Convención Interamericana 
sobre Libertad de Expresión, Información e Investigación que 
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fue sometido a la Segunda Conferencia Interamericana Extra­
ordinaria, que decidió que el proyecto sea considerado por una 
Conferencia Especializada. 

A iniciativa del Secretario General de la Organización, la 
Comisión estudió la situación de los refugiados políticos en Amé­
rica, trabajo que fue sometido a la Segunda Conferencia Inter­
americana Extraordinaria que recomendó a los Estados miem­
bros que consideren la posibilidad de expedir documentos de via­
je a tales refugiados, y encargó al Comité Jurídico Interameri­
cano de Río de J aneiro que prepare, oída la Comisión Interame­
ricana de Derechos Humanos, un proyecto de convención sobre 
refugiados. 

Además, la Comisión ha encargado a sus miembros para que 
en calidad de relatores preparen estudios sobre los siguientes 
importantes temas: 1.- los derechos humanos y el sufragio en 
América; 2.- los derechos humanos y la democracia represen­
tativa; 3.- condiciones económicas, políticas y sociales de los 
países de América que tengan influencia sobre los derechos hu­
manos; 4.- libertad de expresión, información e investigación; 
5.- protección jurisdiccional de los derechos humanos; 6.- es­
tado de sitio y los derechos humanos; 7.- los derechos huma­
nos al alcance de los niños; y 8.- estudio comparado de las co­
misiones europea e interamericana de derechos humanos. 

La Comisión ha realizado un amplio programa de difusión 
de los Derechos Humanos; h'a aprobado en su programa de tra­
bajo el estudio del derecho de petición, derecho de libertad sin­
dical, protección internacional de los derechos humanos desde 
1959, y los de derechos humanos fundamentales. Ha estudiado 
la posibilidad de realizar seminarios y conferencias sobre temas 
especializados y ha aprobado las bases para la constitución de 
"Comités Nacionales de Derechos Humanos". ~---- . .., 

V.-El proyecto de Convención lnteramericana sobre Derechos 
Hwmanos. .,. · .. _.,..._,, 
La Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hom­

bre, constituye una hermosa expresión de lo~ pri_ncipios que, a 
manera de ideas rectoras, están llamados a msp1rar la legisla­
ción de los pueblos del hemisferio, pero se hallan desprovistos 
de obligatoriedad efectiva. 

De allí la necesidad de una Convención Interamericana so­
bre Protección de Derechos Humanos, integrada por no¡mas 



206 REVISTA DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS 

jurídicas, cuya vigencia se haga obligatoria, y cuyo cumplimien­
to pueda alcanzarse a través de las instituciones adecuadas. 

El 4 de noviembre de 195.0, se firmó en Roma la "Conven­
ción Europea para la salvaguarda de los Derechos Humanos 
y de las Libertades Fundamentales", completada con los pro­
tocolos I y IV de París y Estrasburgo de 20 de mayo de 1952 
y de 16 de setiembre de 1963 , respectivamente. El 18 de octu­
bre de 1961 se suscribió en Turín la " Carta Social Europea". 
Todos estos tratados internacionales revisten carácter obliga­
torio para las partes. 

Los países de América persiguen el mismo propósito de 
garantizar de manera efectiva los derechos humanos a fin de 
que la justicia y la paz de los pueblos del hemisferio se susten­
ten en vigencia de las libertades del hombre . 

Con tal finalidad , como se ha expuesto en el cap. III, la 
Quinta Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores de Amé­
rica, realizada en Santiago de Chile en agosto de 1959, reco­
mendó al Consejo Interamericano de Jurisconsultos que elc,bo­
rara un proyecto de Convención sobre Derechos Humanos. 

El citado Consejo de Jurisconsultos, en su cuarta reunión 
celebrada en la misma ciudad, en agosto y setiembre de ese año, 
preparó el proyecto de Convención y los de la Corte y la Co­
misión de Derechos Humanos. 
. Desde ese momento, el proyecto de Convención Interame­

ncana para proteger los Derechos Humanos, en lo que atañe 
a su parte sustantiva y el de creación de la Corte Interame­
ricana de Derechos Humanos, ha seguido un largo camino de 
más de once años, sin alcanzar hasta hoy su aprobación. 

La Resolución XXIV de la Segunda Conferencia Inter­
a~ericana Extraordinaria reunida en Río de J aneiro en no­
y1embre de 1965, dispuso la remisión del referido proyecto, con­
Juntamente con los presentados por los gobiernos de Uruguay 
Y Chile, al Consejo de la Organización para que, con informe 
de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, introduz­
ca las modificaciones pertinentes. 

El_Consejo de la Organización acordó en su sesión de 18 de 
mayo de 1966, solicitar informe a la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos, sobre el proyecto de Convención elabo­
rado por el Consejo Interamericano de Jurisconsultos en su 
Cuarta Reunión y los documentos de su referencia. 
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La Comisión preparó su informe sobre la primera parte en 
el Décimocuarto período de sesiones elevándolo con fecha 4 de 
noviembre de 1966, y, sobre la segunda, en la Décimaquinta reu­
nión remitiéndolo al Consejo de la Organización el 10 de abril 
de 1967. 
1 

Mientras tanto en el orden mundial , la "Asamblea General 
de las Naciones Unidas" aprobó el 16 de diciembre de 1966: 
a) el Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y 
Culturales; b) el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Po-_ 
líticos; c) el Protocolo Facultativo de este último pacto; y 
d) una resolución invitando al Consejo Económico y Social y 
a los Estados miembros, a estudiar y presentar observaciones 
atenientes a los organismos tales como las comisiones naciona­
les relacionadas con el cumplimiento de tales pactos. 

Con el propósito de precisar la esfera de aplicación de tales 
acuerdos, el Consejo de la OEA, en su sesión de 7 de _Tunio de 
1967, aprobó la resolución que le fue sometid•a por la Comisión 
de Asuntos Jqrídicos y Políticos con el fin de que, antes de pro­
seguir los estudios sobre el Proyecto de Convención Int~r;:ime­
ricana de Derechos Humanos, y, "evitar el peligro de posibles 
conflictos de normas y de instituciones mundiales y regionales" 
se consulte a los Gobiernos de los Estados americanos: 19- Si 
al aprobar en la Asamblea General de las Naciones Unida~ los 
pactos antes mencionados, quisieron establécer "una r~glamen­
tación universal única" o si contemplaron la posibilidad de un a 
coexistencia de las convenciones universales y regionales; 2Q- Si 
en esta segunda hipótesis, la Convención, debiera limitarse a es­
tablecer un sistema institucional y procesal para la protección 
de los derechos humanos, que comprendiera la Comisión Inter- -
americana de Derechos Humanos y eventualmente una Corte 
Interamericana de Derechos Humanos; y, que en cuanto a las 
Comisiones Nacionales de Derechos Humanos, presenten sus 
opiniones sobre su composición, atribuciones y sus relaciones 
con los organismos universales y regionales. 

En su décimo séptimo período de sesiones, celebrado en oc­
tubre de. 1967; la Comisión Interamericana de Derechos Huma­
nos, tomó conocimiento de la resolución anterior. En ese mismo 
período, la Comisión encargó a su Secretaría la preparación de 
un estudio comparativo entre el proyecto de Convención de De­
rechos Humanos del Consejo Interamericano de .Jurisconsultos 
(1959) , los Pactos Internacionales sobre Derechos Humanos de 
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las Naciones Unidas (diciembre de 1966) y el texto de enmien­
da de la Comisión al primer proyecto. Además la Comisión de­
signó a uno de sus miembros Dr. Carlos A. Dunshee de Abran­
ches, como Relator del tema. 

En abril de 1968, durante su décimo octavo período de se­
siones, se efectuó el estudio de tales doc.umentos, y las conclusio­
nes de la Comisión fueron las siguientes: que es "perfectamente 
posible" la coexistencia de los Pactos de las . Naciones U ni das 

, ( uno de Derechos Civiles y Políticos con su protocol9 facultati­
vo) y otro de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, con 
la Convenéión Interamericana de Derechos Humanos: a) por­
que la Tercera Conferencia Interamericana Extraordinaria, pos­
terior a la fecha de los Pactos de la Asamblea de las Naciones 
Unidas, in.cluyó, en el Protocolo de Reformas de la Carta de la 
Organización de los Estados American6s, una disposición (Artícu­
lo 112) referente a la Convención Interamericana de Derechos 
Humanos; b) la necesidad de dicha convención regional ameri­
cana deriva de la existencia de un Derecho Internacional Ame­
ricano formado de acuerdo con las exigéncias específicas de los 
países del hemisferio y de la estrecha relación entre los derechos 
humanos y la integración económica regional. 

De acuerdo con tales consideraciones, la Comisión Intera­
mericana de Derechos Humanos, con fecha 11 del citado mes, ex­
presó su opinión en el sentido que la parte sustantiva de la Con­
vención Interamericana podría coincidir con el Pacto de las Na­
ciones Unidas sobre Derechos Civiles y Políticos, con las adicio-. 
nes de los no contemplados en ese Pacto "cuya proyección inter­
nacional es reclamada . por las condiciones peculiares de Améri­
ca"; Y, que no es necesario reproducir en la Convención Intera­
mericana el Pacto de las Naciones Unidas sobre los derechos 
económicos, sociales y culturales, porque éstos se hallan incluídos 
en los arts. 41 9, 479 y 489 del Protocolo de Reformas de la Carta 
de la Organización de los Estados Americanos, sin perjuicio de 
que se adopten las enmiendas propuestas por la Comisión al 
proyecto del Consejo Interamericano de Jurisconsultos, en sus 
arts. 21 y 22 . Finalmente, la Comisión señaló que el texto de 
e_nmiendas elaborado por ella "constituye un progreso al. con­
firmar el derecho de los individuos para formular reclamaciones 
por violaciones de los derechos humanos en tanto que el pacto 
de las Naciones Unidas adopta el sistema facultativo". 
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. La primera consulta formulada por el Consejo de la Orga­
nización de los Estados Americanos, fué absuelta favorablemen­
te por los gobiernos de Bolivia, Chile, Colombia, Costa Rica, 
Ecuador, Estados Unidos, Guatemala, México, Uruguay y Ve­
nezuela; y negativamente por Argentina y Brasil. Cinco esta­
dos americanos -Ecuador, Guatemala, Venezuela, Colombia y 
Costa Rica- al absolver la segunda cuestión presentada por 
el Consejo, contestaron que la Convención no debería limitarse 
a establecer un sistema institucional y procesal; Chile y Uru­
guay en sentido contrario; y los Estados Unidos y México, no 
adoptaron una posición definitiva. Expresaron su punto de vis­
ta sobre la tercera cuestión: Ecuador, Estados Unidos, Uruguay, 
Venezuela y Costa Rica. 

No consta la respuesta del Perú a ninguna de las tres cues­
tiones (1). 

La Comisión I'nteramericana de Derechos Humanos, en su 
décimo octavo período de sesiones -del 19 al 17 de abril de 
1968- asumió la labor que le encomendara el Consejo de la Or­
ganización, y después de un cuidadoso estudio, presentó el "Es­
tudio comparativo entre los pactos, de las N~ciones Un'idas so­
bre derechos civiles, políticos, económicos, sociales y cultura­
les y los proyectos de Convención Interamericana sobre Dere­
chos Humanos", con fecha 11 de abril de 1968. 

El Consejo de la Organización de los Estados Americanos, 
en su sesión de 12 de junio de 1968, acordó reiterar su solicitud 
a los gobiernos que no hubieran absuelto la consulta formulada 
el 7 de abril de 1967; agradecer a la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos por los trabajos preparados y solicitarle la 
redacción de un texto revisado y completo de Convención ( que 
contemple las reformas y modificaciones sugeridas en sus infor­
mes anteriores y que esté en armonía con los Pactos Internacio­
nales) a fin de ponerlo en conocimiento de los gobiernos ameri­
canos para que formulen las observaciones pertinentes en el pla­
zo de tres meses. Vencido ese plazo, si así correspondiera, el Con­
sejo de la Organización convocaría a una Conferencia Especiali­
zada Interamericana. 

(1) Al r eferirse al Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y CUltura­
les y al Pacto Internacional de Derechos Civiles Y Politlcos, aprobados el 16 de diciembre 
de 1966 por la Asamblea Genera l de las Naciones Unidas, el Boletln de la OEA de 4 de 
Abril de 1968, dice : "Los dos pactos fueron aprobados por unanim.ldad, votando todos los 
estadoe americanos, a excepción del Perú, ausente". 
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Con el propósito menciónado, el Consejo de la Organiza­
dón convocó a la Comisión Interamericana de Derechos Huma­
nos, a su décimo noveno período de sesiones, del 1" al 14 de julio 
de 1968, en el cual redactó el ''Ante-proyecto de Convenci:ón In­
teramericana sobre protección de Derechos Humanos". 

El distinguido miembro de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos, Profesor Carlos Dunshee de Abranches, Re­
lator del tema, ha opinado sobre la posibilidad de su coexisten­
cia, de la Convención Interamericana y los Pactos de las Na­
ciones Unidas, porque la Carta del organismo mundial en su art. 
52 señala que ninguna de sus disposiciones se opone a la existen­
cia de Organismos Regionales; y la Carta de la OEA en sus arts. 
5 y 13 expresa que la OEA dentro de ·las Naciones Unidas cons­
tituye un organismo regional. Por otra parte, la prioridad de 
la acción regional resulta evidente de la anterioridad de la De­
claración Americana de Derechos y Deberes del Hombre de 30 
de abril de 1948 con relación a la Declaración Internacional de 
Derechos Humanos que data del 10 de diciembre de ese año. 
Además en varias resoluciones la Asamblea General y el Conse­
jo de Seguridad de las Naciones U ni das ( caso de la crisis de la 
República Dominicana) han reconocido la competencia origi­
naria de los organismos regíonales. El propio Pacto Interna­
cional de Derechos Civiles y Políticos en su art. 449 admite la 
coexistencia. Finalmente~ con posterioridad a la aprobación de 
los Pactos de las Naciones Unidas (diciembre de 1966), el 27 de 
enero de 1967, el Organismo máximo de la OEA resolvió que 
"Una convención interamericana sobre derechos humanos de­
terminará la estructura, competencia y procedimiento de dicha 
Comisión, así como los de los otros órganos encargados de la 
materia". 

En lo que se refiere a la necesidad de una Convención In­
teramericana, el Profesor Dunshee de Abranches considera que 
el Pacto · de Derechos Civiles y Políticos que se refiere a 21 de­
rechos, crea como único órgano de ejecución el Comité de De­
rechos Humanos de 18 miembros cuyas atribuciones se reducen 
a presentar informes anuales, a formular "comentarios genera­
les" Y a examinar las comunicaciones de los Estados partes con­
tra otros que aleguen el no cumplimiento del Pacto lo que puede 
llevar al conflicto a una Comisión especial de conciliación con el 
consentimiento de los Estados interesados. El pacto entrará en 
vigor cuando sea ratificado por 35 Estados. 
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De modo análogo el Pacto de Derechos Económicos, Socia­
les y Culturales, que no crea órganos especiales de ejecución, 
tiene una actividad limitada a la presentación de informes pe­
riódicos al Consejo Económico y Social, y entrará en vigor tam­
bjén después de 35 ratificaciones. 

Finalmente, el Protocolo Facultativo contempla la posibi­
lidad de que un Estado parte en el Pacto de Derechos Civiles y 
Políticos reconozca la competencia del Comité de Derechos Hu­
manos para recibir comunicaciones de individuos que aleguen 
ser víctimas de alguna violación. Las atribuciones del Comité 
se restringen a presentar informaciones y a incluirlas en su in­
forme anual. El Protocolo Facultativo entrará en vigor después 
de que se haya recibido la décima ratificación. 

Es acertada la observación del Dr. Dunshee de Abranches 
que señala que la protección de los derechos humanos a través 
de estos pactos de las Naciones Unidas "será muy débil por fal­
ta de una auténtica jurisdicción internacional". • 

Por estas razones el Consejo de la Organización de los Es­
tados Americanos en su sesión de 2 de este mes, ha aprobado, sin 
modificación alguna, el proyecto de Convención sobre Protección 
de Derechos Humanos, preparado por la Comisión Interameri­
cana de Derechos Humanos, el mismo que ha sido trasmitido a 
los Estados miembros de la Organización para que formulen las 
observaciones y propongan las enmiendas que estimen pertinen­
tes dentro del plazo de tres meses. Transcurrido este plazo y 
dentro de los treinta dfas siguientes, el Consejo convocará a una 
Conferencia Especializada Interamericana que contemple el pro-
yecto. · 

El proyecto aprobado comprende un preámbulo, la primera 
parte que se refiere a la Materi_a de la Protección; la segunda a los 
Organos de Protección y la tercera contiene disposiciones ge­
nerales. 

El preámbulo proclama las bases jusfilosóficas que consti­
tuyen el sustento de la Convención: 1) el propósito de ésta de 
consolidar en el Continente "un régimen de libertad individual 
y de justicia social, fundado en el respeto de los derechos esen­
ciales del hombre"; 2) que ,tales derechos no nacen del hecho 
de ser nacionales de un Estado, sino que tienen como fundamen­
to los atributos de la persona humana, lo que justifica una pro­
tección internacional, coadyudante o complementaria de la que 
ofrece el derecho interno de cada Estado; 3) que tales princi-
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pios han sido consagrados en la Cart a de la Organización, en la 
Declaración y otros instrumentos internacionales; y 4) finalmen­
te, que la Tercera Conferencia Interamericana Extraordinaria 
de Buenos Aires ( 1967) aprobó la incorporación a la Carta de 
la Organización, de normas más amplias sobre derechos econó­
micos, sociales y educacionales y resolvió que una convención 
interaméricana sobre derechos ·humanos determinara la estruc­
tura, competencia y procedimiento de los órganos encargados de 
esa materia. 

Como se ha expresado antes, la primera parte del proyecto 
se refiere a los derechos de la persona como ser humano; La se­
gunda parte a los órganos: a) la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos y b) la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos; bajo la denominación de " disposiciones generales, la 
tercera parte comprende los deberes, inmunidades, gastos, dis­
posiciones transitorias, ratificación, reserva, denuncia y en­
mienda". 

La aprobación del Convenio por el Consejo de la Organiza­
ción de los Estados Americanos, significa un gran avance hacia 
la efectiva vigencia de los derechos humanos en el Continente y 
hacia su efectiva protección por organismos internacionale~. 

VI.- La Corte l n t eramerican a de Derechos H umanos. 

Largo ha sido el camino que ha recorrido a través de Con­
ferencias Interamericanas y de Comités Jurídicos, desde 1948, 
el proyecto de creación de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos. 

La Octava Conferencia Interamericana realizada en Bo­
gotá en 1948 -hace 20 años- aprobó la resolución XXXI en­
comendando al Comité Jurídico Americano, la redacción del 
Estatuto de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

En su ínforme de setiembre de 1949, el Comité acordó ex­
presar que era prematura la creación de la Corte. 

La Décima Conferencia Interamericana reunida en marzo 
de 1954, recomendó al Consejo de la Organización que se pro­
siga el examen del problema a fin de que fuera contemplado 
en la XI Conf eréncia. . · 

La Quinta reunión consultiva d~ Ministros de Relaciones 
Exteriores de 1959 encomendó al Consejo Interamericano de 
Jurisconsultos la el~boración del proyecto de creación de la Cor-
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te, encargo que fué cumplido por esta entidad en su Cuarta 
reunión que fue celebrada el mismo año. 

La organización y las atribuciones de la Corte, se hallan se­
ñaladas en la cuarta parte del proyecto arts. 65 a 84. Este estu­
dio, que forma parte del proyecto de la Convención a que se re­
fiere el capítulo anterior del presente trabajo, ha seguido la tra­
yectoria de éste. 

En el Capítulo VII, de la Segunda Parte del Proyecto de 
Convención aprobado por el Consejo de la Organización, que 
constituye la última elaboración sobre esta materia, se señala 
que la Corte se compondrá de siete jueces "elegidos a título per­
sonal" entre juristas "de la más alta autoridad moral" y campe- · 
tentes en materia de derechos humanos, nacionales de los Esta­
dos partes (art. 41.1) , a propuesta en terna por dichos Estados 
(art. 44.1) por seis años (art. 45.1) que podrán ser reelegidos y 
que el quórum para sus deliberaciones es de cinco miembros ( art. 
46.1). · 

El mismo proyecto establece que "sólo los Estados P artes 
en esta Convención o la Comisión tienen derecho de someter un 
caso a la decisión de la Corte" (art. 48), que "la Corte tendrá 
competencia para conocer todos los casos relativos a la inter­
pretación y aplicación de las disposiciones de esta Convención 
que le sean sometidos, desde que las partes en el caso, reconoz­
can dicha competencia" la misma que podrá ser reconocida, en 
cualquier momento por el Estado Parte, ya sea incondicional­
mente, bajo condición de reciprocidad o plazo determinado (art. 
49). 

Para que la Corte pueda conocer de cualquier asunto, será 
indispensable que se hayan agotado los procedimientos ante la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos y transcurri­
do el plazo de 3 meses previsto en el proyecto (art. 50) ,, la Cor­
te decidirá sobre su competencia (art. 51) , podrá determinar 
el monto de la indemnización debida a la parte lesionada \ art. 
52) , y funcionará como órgano consultivo de la Asamblea del 
Consejo Permanente de la Organización y de la Comisión 
(art. 53). 

El fallo de la Corte deberá ser motivado (art. 54) , es ina­
pelable y definitivo (art. 55) , los Estados Partes se comprome­
ten a cumplirlo (art. 56) y será transmitido al Consejo de la 
Organización de los Estados Americanos ( art. 57). La propia 
Corte establecerá sus reglas de procedimiento ( art. 5 8) . 



214 REVISTA DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS 

Tal es el proyecto de Convención Interamericana en lo que 
se refiere a la Corte. La existencia de este organismo, ha de ser 
un medio efectivo para la protección jurisdiccional de los Dere­
chos Humanos. Marcará el nacimiento de una nueva etapa; el 
paso de las declara~iones a una auténtica regulación jurídica. 

' ,: 


